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Autdrización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustahCia ' materiales tóxicos O eli rOSOSCon fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio E-COIógico y la Protección al A biente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 30 31 32 y 33 delReglamento en' Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y ertificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fraccion l X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secreaaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de MercanCIas cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el (Emol del

r
”
\

,

Proceso y uso de PlaguiCidas Fertilizantes y\SustanCiaS Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificaCÍón de mercancias cuya importación y exportación sta sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natue’ales y demas disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a vor de laempresa denominada
NOMBREO RAZON SOCIAL - . ' . . y l ' R.I=,C. oC.U.R.P. VIGENCIAINICIAL o,ARKEIVIA MEXICO S.A DE C.v l . - ' - . y '_ AV GUSTAVO BAZ 2160 FRAC. lND. LA LOMA ' , . AME 811111LC5 ,Ü 3 OCT 2019CP 54070 TLALNEPANTLA DE BAZ MÉXICO - .V¡GENCIA ¡:¡NALTEL 01(55) 5002 7100 . o . I ‘I- 4 " “01/10/2020Correo e: Iupita@agroserv. com mx . . . -NOMBRE COMERCIAL ' , ’ACIDO ACRILICO GLACIAL / ACIDO ACRILICO 2 xNOMBRE QUIMICO/IUPAC - ,Ácido acrílico / ‘ ' H ' - '\CATEGORÍA TOXICOLOGICA " ¿5 "4. ESTADO FISICQ»¡.,T'=*-‘-v ¿Ill MODERADAMENTE TOXICO LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O C®MPOSICION
>99 PJ. . ... :‘,' - ' mi. m", "a' “y.

e q. 4:".1 400 cx.1,400000 A a) Kilogramos
OBJETO DE LA IMPdRTACION ,DISTRIBUCION (AGENTE HIDROSOLUBLE EN LA INDUSTRIA "X.EMULSIONES)

i iDUANA DE ENTRADAPAÍS DONDE SE ELABORA O PROIJIUCEij ’1 j
“ ' ’” “‘ . COLOMBIA NUEVO LAREDOFRA
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Av. Ejército Nacional No. ZZQCOI. Anáhuac CNP 11320 Alcaldia Miguel Hida A
"osx Ciudad de México Tel. O1 (55) 549009Q0 www.gOb.mx/semarnat
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CONDICIONANTESDE L-A'AUTORIXZACION y
l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . / ,

ll. Esta autorización, podrá ser revoCada pór la autoridad competente al incumplimiento de alguna de lascondicionantes establecidas en'la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legalaplicable en la materiaáss-in perjuicio de la re aración del daño derivado de la .
responsabilidad "ambiental que en su caso pudiera orig'inarse así como delas sancion civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentofen lgnestaibleCIdo en l s articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VlI y -

_ VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la grotección al Ambiente, _. - g .. \ W '

Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del materi I peligroso autorizado ai la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a lasÏautOridades c(ompetentes,- asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. .

lV Al termino de la vigencia de esta Autorización presentar un informe/que incluya lo siguiente: los destinatarios o Compradores del producto
.y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada.l Dicha información debera presentarse en medio electrónico.
lnformativó: r
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 19330012180915

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICQPLAFEST puede ser r alizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano LVUCEM), en la liga: https:”www.ventanillaunica gob.mxlvucem/index html.
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ROCIPRLCIS JIJHLSC.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry _Encargada dealar/Subsecretaria de Gestión ¡para la Protección Ambiental. ' fi- M. en C. Rosario del Carmen Pe'yrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario pevrott’á) refepa qob mxBiól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peiigrosas en Puertos Aero uertos Fronteras f l lIng. Pedro Roberto Lemus Cáz'ares Director de Riesgo y Proyectos p y ¿me o medo©profepa GOD W I.Ing. Sergio l Bazán Jiménqez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental i I i iy , _ .. - .. ‘ ' ogrAH—04s7/ogr19- ““1 . ' ‘ _ = . . . Página 2 de 2 . - J z '
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